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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE ASUNTOS LABORALES, TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, II LEGISLATURA; RESPECTO A LAS PROPUESTAS DE INICIATIVAS CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL CENTRO DE 

CONCILIACIÓN LABORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
II LEGISLATURA 
PRESENTE 
 

Las personas diputadas que integran la Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social del 

Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 

apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado A, numeral 1 

y Apartado D, incisos a) y b), Apartado E numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4 

fracción VI, 13 fracciones XXI, 67 párrafo primero, 70, fracción I, 72, fracciones I, y X, 74, fracción V, y 80  de la 

Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2 fracción VI, 103 fracción I, 104, 106, 187, 192, 221 fracción 

I, 222 fracción VIII, 256, 257, 258 y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; sometemos a la 

consideración del Pleno de este Honorable Congreso, el presente Dictamen, respecto de las Iniciativas con 

proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Orgánica del Centro de Conciliación Laboral de la Ciudad 

de México, conforme a lo siguiente: 

 

I. METODOLOGÍA 

El Dictamen se presenta, a efecto de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 106, 257 y 258 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, siguiendo el orden que a continuación se hace mención: 

  
 

1.- En el apartado correspondiente al PREÁMBULO, se señala la competencia de estas Comisiones Unidas, la 

reseña de la iniciativa objeto del Dictamen, así como una breve referencia de los temas que abordan. 
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2.- En el apartado de ANTECEDENTES se da constancia del trámite y del inicio del proceso legislativo respecto 

a las propuestas de las iniciativas con proyecto de decreto, así como de las fechas de recepción de los turnos 

para la elaboración del Dictamen ante la Comisión actuante. 

 

3.- En el apartado de CONSIDERANDOS, los integrantes actuantes expresan la competencia material de esta 

Comisión dictaminadora, así como los argumentos en los que sustentan y hacen la valoración de las 

propuestas normativas objeto de las iniciativas, así como los motivos que sustentan la decisión.  

 

4.- En el apartado de RESOLUTIVOS, la Comisión emite su decisión respecto de la iniciativa analizada.  

 

Finalmente, esta Comisión hacen constar el Proyecto de Decreto que se propone conforme a lo señalado en 

los apartados que anteceden. 

 

 

II. PREÁMBULO 

 

PRIMERO.- La Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social es competente para conocer, 

estudiar, analizar y dictaminar conforme lo dispuesto en los artículos 122, apartado A, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado A, numeral 1 y Apartado D, incisos a) y 

b), Apartado E numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4 fracción VI, 13 fracciones 

XXI y LXXIV, 67 párrafo primero, 70, fracción I, 72, fracciones I, y X, 74, fracción V, y 80 de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México; 2 fracción VI, 103, 104, 106, 187, 192, 221 fracción I, 222 fracción VIII, 256, 

257, 258 y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.-  A la Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social del Congreso de la Ciudad de 

México, le fueron turnadas por la Presidencia de la Mesa Directiva, para su análisis y dictamen las:  
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a) Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se crea la Ley Orgánica del Centro de Conciliación 

Laboral de la Ciudad de México, presentada por el Diputado Diego Orlando Garrido López, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 

b) Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Orgánica del Centro de 

Conciliación Laboral de la Ciudad de México, remitida por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa 

de Gobierno de la Ciudad de México. 

Cuyas recepciones fueron realizadas en los términos descritos en el Apartado de ANTECEDENTES del presente 

dictamen.  

 

TERCERO.- Las iniciativas, materia del presente dictamen, versan sustancialmente en la creación de un nuevo 

ordenamiento en materia laboral, con el que, además de dar cumplimiento a lo previsto en las Constituciones 

Federal y Local, así como en la Ley Federal del Trabajo, tendiente a implementar y consolidar la reforma en 

materia de justicia laboral, promoviendo la creación del centro de conciliación laboral como instancia 

prejudicial especializada e imparcial, con naturaleza de organismo público descentralizado con autonomía 

técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión.  

 

En ese sentido, se propone la creación del Centro de Justicia laboral para la Ciudad de México, como instancia 

conciliatoria, ya que las personas trabajadoras y patronas deberán comparecer ante dicha instancia, previo 

a acudir a los Tribunales Laborales. 

 

De esta manera se busca garantizar una justicia laboral honesta, imparcial, profesional, pronta, expedita, 

pública y gratuita, que incluya los servicios de conciliación y mediación. 

 

En consecuencia, esta comisión dictaminadora somete a la consideración del Pleno de este Honorable 

Congreso de la Ciudad de México el presente dictamen, conforme a los siguientes: 
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III. ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha 11 de octubre del 2021 la Junta de Coordinación Política aprobó el ACUERDO 

CCMX/II/JUCOPO/14/2021, mediante el cual se propuso el número y denominaciones de las comisiones y 

comités con los que funcionará la II Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, así como su integración, 

el cual fue aprobado por el Pleno en la Sesión Ordinaria de fecha 12 de octubre del mismo año, donde se 

contempló a la Comisión actuante. 

 

Asimismo, la Comisión actuante fue instalada el día 29 de octubre del año 2021, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 4, fracción XLV bis, de la Ley Orgánica; y 57, 57 bis, 57 ter y 188, del Reglamento, ambos del 

Congreso de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. En sesión ordinaria del Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, celebrada el día 30 de 

noviembre de 2021, fue presentada la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY 

ORGÁNICA DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, presentada y suscrita por el 

Diputado Diego Orlando Garrido López, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 

TERCERO. La Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México turnó a esta Comisión 

Dictaminadora, la iniciativa referida en el numeral que antecede, para su análisis y dictamen, mediante oficio 

MDPPOPA/CSP/1507/2021 fechado el día 30 de noviembre del año 2021, mismo que fue remitido al correo 

institucional de la Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social, en fecha primero de diciembre 

del mismo año. 

 

CUARTO. Que, mediante correo electrónico el día siete de diciembre de dos mil veintiuno, la Secretaría 

Técnica de la Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social, envío a los correos de las diputadas 

y los diputados integrantes de la Comisión la Iniciativa de referencia para su conocimiento, así como para la 

remisión de observaciones o comentarios, si es que las tuvieran; siendo que ningún diputado o diputada 

remitió observaciones o comentarios relacionados con la Iniciativa referida.  
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QUINTO. Mediante oficio número CALYTPS/IRH/117/2021, la Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y 

Previsión Social, solicitó a la Presidencia de la Mesa Directiva, prórroga, respecto al plazo para dictaminar la 

iniciativa presentada por el Dip. Diego Orlando Garrido López, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, misma que fue concedida e informada mediante diverso número 

MDPPOPA/CSP/1801/2021, de fecha 14 de diciembre de 2021. 

 

SEXTO. En sesión ordinaria del Pleno del Congreso de la Ciudad de México, de fecha 17 de febrero de 2022, la 

Presidencia de la Mesa Directiva, informó de la recepción de la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

SÉPTIMO. La Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México turnó a esta Comisión 

Dictaminadora, la iniciativa referida en el numeral que antecede, para su análisis y dictamen, mediante oficio 

MDSPOPA/CSP/0544/2022 fechado el día diecisiete de febrero de la presente anualidad, mismo que fue 

remitido al correo institucional de la Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social, en fecha 

dieciocho de febrero de la presente anualidad. 

 

OCTAVO. Que, mediante correo electrónico el día veintitrés de febrero de dos mil veintidós, la Secretaría 

Técnica de la Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social, envío a los correos de las diputadas 

y los diputados integrantes de la Comisión la Iniciativa de referencia para su conocimiento, así como para la 

remisión de observaciones o comentarios, si es que las tuvieran; siendo que ningún diputado o diputada 

remitió observaciones o comentarios relacionados con la Iniciativa referida.  

 

NOVENO. Esta Comisión dictaminadora, da cuenta que se ha cumplido con lo previsto en el artículo 25, 

numeral 4, de la Constitución Política de la Ciudad de México, así como el tercer párrafo del artículo 107 de la 

Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, referente al plazo para que las y los ciudadanos propongan 

modificaciones a las iniciativas materia del presente dictamen, toda vez que ha transcurrido con exceso el 

plazo mínimo de diez días hábiles para este propósito, considerando que las mismas fueron publicadas en la 

Gaceta Parlamentaria del Congreso de la Ciudad de México, los días 30 de noviembre de 2021 y 17 de febrero 

del año 2022, sin haber recibido propuesta alguna por parte de la ciudadanía. 
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DÉCIMO.- Mediante oficio número CALYTPS/AMH/112/2022, la Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y 

Previsión Social, solicitó a la Presidencia de la Mesa Directiva, prórroga, respecto al plazo para dictaminar la 

iniciativa remitida por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, misma que fue concedida e informada mediante 

diverso número MDSPOPA/CSP/1745/2022, de fecha 5 de abril de 2022. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Que con fecha 20 de abril del año en curso, se recibió en la Comisión de Asuntos 

Laborales, Trabajo y Previsión Social, oficio SG/DGJyEL/198/2022, signado por el Lic. Marcos Alejandro Gil 

González, Director General Jurídica y de Enlace Legislativo, de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de 

México, donde la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo del Gobierno de la Ciudad de México, emite 

opinión con relación a dos iniciativas remitidas el 14 de febrero de 2022 al Congreso de la Ciudad de México. 

 

DÉCIMO SEGUNDO.- A efecto de cumplir con lo dispuesto por los artículos 103, 104, 106 fracción XVI, 252, 257, 

325 y 326 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, previa convocatoria realizada en términos 

legales y reglamentarios, las Diputadas y los Diputados integrantes de esta Comisión dictaminadora, 

sesionaron para analizar, discutir y aprobar el presente dictamen, a fin de ser sometido a consideración del 

Pleno del Congreso de la Ciudad de México. Consecuentemente, una vez expresados el preámbulo y los 

antecedentes de la iniciativa sujeta al presente, la Comisión actuante procedió a realizar un estudio y análisis 

de los planteamientos contenidos, a fin de valorar, deliberar e integrar el presente dictamen, conforme a lo 

siguiente: 

 

IV. CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que la Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social es competente para conocer, 

estudiar, analizar y dictaminar las presentes iniciativas en los términos de lo establecido en el numeral 

PRIMERO del Preámbulo del presente dictamen. 

 

Lo anterior en razón de que los artículo 67 de la Ley Orgánica y 187 párrafo segundo del Reglamento, ambos 

del Congreso de la Ciudad de México, señalan que las Comisiones son órganos internos de organización, 
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integradas paritariamente por las Diputadas y Diputados, constituidas por el Pleno, que tienen por objeto el 

estudio, análisis y elaboración de dictámenes, comunicaciones, informes, opiniones, resoluciones y acuerdos 

que contribuyen al mejor y más expedito desempeño de las funciones legislativas, políticas, administrativas, 

de fiscalización, de investigación y de cumplimiento de las atribuciones constitucionales y legales del 

Congreso; fungiendo la presente comisión dictaminadora como ordinaria y permanente, además de contar 

con la competencia que para tal efecto refiere el artículo 192 del citado Reglamento. 

 

SEGUNDO: Que de acuerdo a la doctrina “el dictamen es una resolución acordada por la mayoría de los 

integrantes de algún comité o comisión de un Parlamento o Congreso, con respecto a una iniciativa, asunto 

o petición sometida a su consideración por acuerdo de la Asamblea, la cual está sujeta a lecturas previas y a 

una posterior discusión y aprobación del Pleno de la Cámara respectiva debiendo contener, para ello, una 

parte expositiva de las razones en que se funde la resolución1 

 

TERCERO: Que el artículo 30 de la Constitución local, relativo a la iniciativa y formación de las leyes, dispone 

lo siguiente:  

“Artículo 30 

De la iniciativa y formación de las leyes 

 

La facultad de iniciar leyes o decretos compete a: 

 

1. La o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 

 

2. Las Diputadas y Diputados al Congreso de la Ciudad de México; 

 

3. Las Alcaldías; 

 
1. Jesús QUINTANA VALTIERRA, Franco CARREÑO GARCÍA. (2013). DERECHO PARLAMENTARIO Y TÉCNICA LEGISLATIVA EN MÉXICO. México: Porrúa. Pg. 361 

 

4. El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en las materias de su competencia; 
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5. El Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en las materias de su 

competencia; 

 

6. Las y los ciudadanos que reúnan al menos el cero punto trece por ciento de la lista nominal 

de electores vigente en los términos previstos por esta Constitución y las leyes. Para que la 

iniciativa ciudadana sea considerada preferente deberá cumplir con lo establecido en el 

numeral 4 del apartado B del artículo 25 de esta Constitución, y 
 

7. Los organismos autónomos, en las materias de su competencia. 

 

2.  Las leyes establecerán los requisitos para la presentación de estas iniciativas. […]” 

 

De lo cual se advierte que las iniciativas fueron presentadas por personas facultadas, al haber sido 

presentadas por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México y por un Diputado de este Congreso de la Ciudad 

de México 

 

CUARTO. Como antecedente y cuestión previa metodológica al presente dictamen, y como se ha referido en 

el preámbulo del mismo, las iniciativas materia de análisis, tienen por objeto la creación de la Ley Orgánica 

del Centro de Conciliación Laboral de la Ciudad de México, como un organismo público descentralizado, 

encargado de la conciliación laboral, dando cumplimiento al Decreto por el que se declaran reformadas y 

adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de justicia laboral, publicado el 24 de febrero de 2017 en el Diario Oficial de la 

Federación.  

 

En dicha reforma se plantea un nuevo modelo de justicia laboral en México, que implica la resolución de los 

conflictos en esta materia por Tribunales Laborales, dependientes del Poder Judicial. Asimismo, se establece 

en el párrafo segundo de la fracción XX del apartado A del artículo 123 constitucional que:  

 

Artículo 123. … 

A. …. 
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I a XIX. … 

XX. … 

 

Antes de acudir a los tribunales laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la instancia 

conciliatoria correspondiente. En el orden local, la función conciliatoria estará a cargo de los Centros de 

Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan en las entidades federativas. Dichos centros 

tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, operativa, 

presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, 

legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y 

publicidad. Su integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales.  

… 

… 

… 

… 

… 

… 

XXI. a XXXI. … 

B. … 

 

Tomando en cuenta lo anterior, las entidades federativas deben contar con Centros de Conciliación, que 

tendrán a su cargo la función conciliatoria, con la finalidad de que los ciudadanos, en específico el binomio 

de los factores de la producción: patrones y trabajadores, puedan contar con una instancia que brinde 

servicio público para la conciliación de sus conflictos, garantizando así una justicia laboral pronta y expedita.  

 

QUINTO. Derivado de la reforma Constitucional, antes señalada, el día 1º de mayo de 2019, fue publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley 

Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
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Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación 

Colectiva; para armonizar el nuevo modelo laboral. En dicho decreto, en sus artículos transitorios, se 

establecieron una serie de obligaciones y plazos para realizar la implementación de forma gradual, de tal 

manera que las instituciones responsables contaran con el tiempo suficiente para planear e instrumentar 

exitosamente la Reforma Laboral en sus respectivos ámbitos de competencia. De igual manera, en el artículo 

Quinto del mismo régimen transitorio, se estableció el plazo para el inicio de funciones de los Centros de 

Conciliación locales y los Tribunales del Poder Judicial de las Entidades Federativas, los cuales deberían 

iniciar actividades dentro de un plazo máximo de tres años a partir de la entrada en vigor del mismo decreto.  

 

SEXTO.- Por lo mencionado anteriormente, se creó la Estrategia Nacional para la Implementación del 

Sistema de Justicia Laboral para que las instancias responsables, al igual que los sectores involucrados, 

materializaran los cambios que implica la nueva legislación laboral. Esta estrategia definió nueve áreas de 

acción para iniciar con las funciones del Nuevo Sistema de Justicia Laboral, las cuales son las siguientes: 

normatividad y armonización legislativa; creación e instalación del Centro Federal de Conciliación y Registro 

Laboral; instrumentación de organismos públicos descentralizados en las entidades federativas; 

transferencia y digitalización de expedientes; creación y entrada en funciones de los tribunales laborales; 

conclusión de los asuntos en trámite pendientes de resolución; profesionalización en material de justicia 

laboral; procedimientos para garantizar la democracia sindical y la negociación colectiva auténtica; y 

perspectiva de género.  

 

SÉPTIMO.- En el tema puntual de la normatividad y armonización legislativa, el Congreso de la Ciudad de 

México realizó la adecuación Constitucional pertinente, contemplando en su artículo 10, apartado B, numeral 

10, al Centro de Conciliación Laboral, en el cual se establece lo siguiente:  
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Artículo 10 Ciudad productiva 

 

B. Derecho al trabajo 

 

10. Las autoridades administrativas y el Poder Judicial de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

competencias, garantizarán una justicia laboral honesta, imparcial, profesional, pronta, expedita, 

pública y gratuita, que incluya los servicios de conciliación y mediación.  

 

Antes de acudir a los tribunales laborales, las personas trabajadoras y patronas deberán comparecer a 

la instancia conciliatoria correspondiente. En la Ciudad de México, la función conciliatoria estará a cargo 

de un Centro de Conciliación, especializado e imparcial. Será un organismo público descentralizado del 

Gobierno de la Ciudad de México con personalidad jurídica y patrimonio propio con autonomía técnica, 

operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. 

 

Se regirá por los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, 

objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su integración, funcionamiento, sectorización 

y atribuciones, se determinarán en su ley correspondiente.  

 

La ley determinará el procedimiento que se deberá observar en la instancia conciliatoria, así como las 

reglas para que los convenios laborales adquieran condición de cosa juzgada para su ejecución. En todo 

caso, la etapa de conciliación consistirá en una sola audiencia obligatoria. Las subsecuentes audiencias 

de conciliación sólo se realizarán con el acuerdo de las partes en conflicto 

 

En su régimen transitorio, la Constitución Política de la Ciudad de México, específicamente en su artículo 

Vigésimo Quinto, se establece el plazo para expedir, a más tardar el 25 de julio de 2024, la Ley del Centro de 

Conciliación Laboral y la Ley que Regula las Relaciones Laborales de la Ciudad de México y sus Personas 

Trabajadoras.  De igual manera, dentro del mismo plazo, deberá armonizar, la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Ciudad de México y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México. 
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OCTAVO.- Las iniciativas materia del presente dictamen,  representan un gran avance en materia de justicia 

laboral; sin embargo, este cuerpo colegiado establece realizar modificaciones a ambas propuestas de 

iniciativas, a efecto de  dar evitar confusiones y brindar certidumbre jurídica a los ciudadanos residentes en 

la Ciudad de México. Asimismo, se considera que la instancia prejudicial a la cual los trabajadores y los 

patrones deben acudir, privilegiando así que los nuevos órganos de impartición de justicia concentren su 

atención en tareas jurisdiccionales, propias de su responsabilidad; debe actuar como una instancia eficaz, 

legal, imparcial, certera, confiable, independiente y expedita, procurando el equilibrio entre los factores de 

la producción y la justicia social, por lo cual, se hace necesario que el Centro de Conciliación Laboral de la 

Ciudad de México, sea un Organismo Público Descentralizado, sectorizado a la Secretaría de Trabajo y 

Fomento al Empleo, a fin de que garantice la irrenunciabilidad de los derechos de las personas trabajadoras, 

el respeto a los derechos humanos laborales, la equidad y perspectiva de género, así como las medidas 

necesarias para los grupos de atención prioritaria. Asimismo, con ello, se garantiza que los nuevos órganos 

de impartición de justicia, concentren su atención en tareas jurisdiccionales, propias de su responsabilidad. 

 

NOVENO.- Esta Comisión dictaminadora considera viable el objeto que plantean ambas iniciativas, ya que se 

busca cumplir con lo expuesto en las reformas en materia de justicia laboral, anteriormente descritas, al crear 

la Ley Orgánica del Centro de Conciliación Laboral de la Ciudad de México. 

 

Para una mejor comprensión del texto propuesto por el Diputado promovente, se presenta un índice que 

muestra el articulado propuesto:  

 

 

Título Primero 

Función de Conciliación Prejudicial 

  

Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 
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Capítulo Segundo 

Atribuciones del Centro de Conciliación 

 

Título Segundo 

Organización, Administración y 
Funcionamiento del Centro de Conciliación Laboral 

 
Capítulo Primero 

Integración 

 

Capítulo Segundo 

Junta de Gobierno 

 

Capítulo Tercero 

Dirección General  

 

Capítulo Cuarto 

Secretaría Técnica 

 

 Título Tercero  

Vigilancia, Control y Evaluación del 
Centro de Conciliación Laboral 

 

Título Cuarto  

Patrimonio del 
Centro de Conciliación Laboral 

 

Transitorios 

 

DÉCIMO.-  Derivado del oficio SG/DGJyEL/198/2022 de fecha 20 de abril del año en curso, esta Comisión 

dictaminadora considera procedente las observaciones por parte de la Secretaría de Trabajo y Fomento al 
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Empleo del Gobierno de la Ciudad de México, las cuales se incluyen en el cuerpo del dictamen, en el apartado 

de Secretaría Técnica. 

 

DÉCIMO.- Previa convocatoria realizada en términos legales y reglamentarios, las Diputadas y los Diputados 

integrantes de esta Comisión dictaminadora, sesionaron, para analizar, discutir y aprobar el presente 

dictamen, a fin de ser sometido a consideración del Pleno del Congreso de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado y, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103 

y 104 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se somete a la consideración de esta Soberanía 

el presente dictamen de conformidad con el siguiente: 

 

RESOLUTIVO 

PRIMERO. Las y los integrantes de esta Comisión dictaminadora consideran viable aprobar con 

modificaciones la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Orgánica del Centro de 

Conciliación Laboral de la Ciudad de México, presentada por el diputado Diego Orlando Garrido del Grupo 

Parlamentario del PAN. 

 

SEGUNDO. Las y los integrantes de esta Comisión Dictaminadora consideran viable aprobar con 

modificaciones la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Orgánica del Centro de 

Conciliación Laboral de la Ciudad de México, presentada por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de 

Gobierno de la Ciudad de México, para quedar como sigue:  

 

ÚNICO. SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

para quedar como sigue: 
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LEY ORGÁNICA DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

 
TÍTULO PRIMERO 

FUNCIÓN DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- Las disposiciones contenidas en la presente Ley son de orden público, interés general y 
observancia obligatoria en la Ciudad de México y tienen por objeto establecer la organización y 
funcionamiento del Centro de Conciliación Laboral de la Ciudad de México. 
 
Para el cumplimiento de su objeto, el Centro de Conciliación Laboral de la Ciudad de México tendrá su 
domicilio legal en esta Entidad. 

 
Artículo 2.- El Centro de Conciliación Laboral de la Ciudad de México es un organismo público 
descentralizado de la Administración Pública de la Ciudad de México, especializado e imparcial, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, dotado de plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, 
de decisión y de gestión, sectorizado a la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo del Gobierno de la 
Ciudad de México. 
 
Artículo 3.- El Centro de Conciliación Laboral de la Ciudad de México tiene por objeto sustanciar el 
procedimiento de conciliación prejudicial descrito en la Ley Federal del Trabajo, procurando el equilibrio 
entre las partes. 
 
En caso de conflicto laboral, las personas trabajadoras y patronas deberán agotar previamente la instancia 
conciliatoria, por lo que asistirán al Centro de Conciliación Laboral de la Ciudad de México antes de presentar 
sus demandas ante los tribunales laborales competentes en el ámbito local; salvo los casos de excepción 
previstos en la Ley Federal del Trabajo. 
 
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. Centro de Conciliación: Centro de Conciliación Laboral de la Ciudad de México; 

 
II. Conciliación laboral: proceso en el que uno o más conciliadores asisten a las partes en conflicto para 

facilitar las vías de diálogo, proponiendo alternativas y soluciones justas y equitativas en la audiencia 
de conciliación correspondiente, esto para lograr llegar a un acuerdo que dé por terminado dicho 
conflicto mediante un convenio, previa aprobación de las partes, siempre y cuando no se vulneren los 
derechos de las personas trabajadoras;  
 

III. Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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IV. Constitución Local: Constitución Política de la Ciudad de México; 
 

V. Dirección General: Persona titular de la Dirección General del Centro de Conciliación Laboral de la 
Ciudad de México; 
 

VI. Estatuto Orgánico: Estatuto Orgánico del Centro de Conciliación Laboral de la Ciudad de México; 
 

VII. Junta de Gobierno: Junta de Gobierno del Centro de Conciliación Laboral de la Ciudad de México; 
 

VIII. Ley: Ley Orgánica del Centro de Conciliación Laboral de la Ciudad de México; 
 

IX. Presidencia: Persona titular de la Junta de Gobierno del Centro de Conciliación Laboral de la Ciudad 
de México; 
 

X. Secretaría de Trabajo: Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo de la Ciudad de México; y 
 

XI. Secretaría Técnica: Secretaría Técnica de la Junta de Gobierno del Centro de Conciliación Laboral de 
la Ciudad de México. 

 
Artículo 5.- El Centro de Conciliación actuará como una instancia eficaz, legal, imparcial, certera, confiable, 
independiente y expedita, procurando el equilibrio entre los factores de la producción y la justicia social, 
garantizando la irrenunciabilidad de los derechos de las personas trabajadoras, el respeto a los derechos 
humanos laborales, la igualdad y perspectiva de género, así como las medidas necesarias para los grupos de 
atención prioritaria. 
 
El Centro de Conciliación podrá contar con oficinas en el territorio de la Ciudad de México con la finalidad de 
ofrecer el servicio público de conciliación laboral para la resolución de los conflictos entre las personas 
trabajadoras y patronas en asuntos del orden local, previo a presentar demanda ante los Tribunales, 
procurando el equilibrio entre los factores de la producción, y ofreciendo a éstos una instancia eficaz y 
expedita para ello; lo anterior, conforme lo establecido en el párrafo segundo fracción XX del artículo 123, 
apartado A de la Constitución Federal. 
 
Artículo 6.- El Centro de Conciliación contará con el personal necesario para el cumplimiento de sus 
funciones, mismas que estarán contenidas en su Estatuto Orgánico y demás normativa aplicable. 
 
Las personas trabajadoras del Centro de Conciliación serán consideradas de confianza, a excepción de 
aquellas con nombramiento de base. Se considerarán trabajadoras de confianza todas las personas 
servidoras públicas de estructura, tales como mandos superiores, mandos medios, de enlace y apoyo 
técnico, conciliadoras, notificadoras y demás que señalen la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional. 
 
Artículo 7.- El Centro de Conciliación deberá contar con programas de profesionalización, capacitación, 
evaluación y actualización permanente, de conformidad con su Estatuto Orgánico. 
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La certificación de las personas conciliadoras será realizada por el Instituto de Capacitación para el Trabajo, 
misma que deberá ser renovada cada dos años, por lo que los programas de profesionalización, capacitación 
y actualización deberán renovarse constantemente.  
 
Artículo 8.- La operación del Centro de Conciliación se regirá por los principios de dignidad humana, ética, 
austeridad, racionalidad, apertura, responsabilidad, rendición de cuentas, evaluación, certeza, 
independencia, probidad, honradez, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, 
profesionalismo, transparencia y publicidad. 
 
El tratamiento de los datos proporcionados por las personas interesadas, estará sujeto a las disposiciones 
en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, transparencia, acceso a la 
información pública y archivos. 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
ATRIBUCIONES DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN 

 
Artículo 9.- El Centro de Conciliación tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Realizar la función conciliadora en los conflictos laborales de competencia local, como una instancia 

prejudicial a petición de Ias partes o de los Tribunales Laborales competentes, de conformidad con 
la normativa aplicable; 
 

II. Recibir las solicitudes de conciliación por parte de las personas trabajadoras y/o patronas para su 
trámite; 
 

III. Dar seguimiento a los convenios celebrados entre las partes, los cuales deberán elaborarse por 
escrito y contener una relación circunstanciada de los hechos que Ios motiven, siempre y cuando no 
exista renuncia de derechos de los trabajadores y que no contravenga ninguna disposición legal; 
 

IV. Brindar asesoría jurídica gratuita respecto de las atribuciones del Centro de Conciliación, materia de 
la presente ley; 
 

V. Expedir las Constancia de No Conciliación Prejudicial Obligatoria; 
 

VI. Expedir, a solicitud de parte, copias certificadas de los convenios laborales celebrados en el 
procedimiento de Conciliación, así como de los documentos que obren en los expedientes que se 
encuentren en los archivos del Centro de Conciliación; 
 

VII. Implementar el programa de profesionalización, capacitación y actualización; 
 

VIII. Implementar los procesos y criterios de selección para las y los conciliadores: 
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IX. Implementar los procesos y criterios para la evaluación permanente y certificación del personal; 

 
X. Formar, capacitar y evaluar a las personas conciliadoras del Centro de Conciliación para su 

profesionalización; 
 

XI. Solicitar la colaboración de las dependencias y entidades de la administración pública federal, de las 
entidades federativas, alcaldías, órganos, dependencias y entidades de la administración pública de 
la Ciudad de México, así como de los particulares, para el debido cumplimiento de sus objetivos; 
 

XII. Suscribir convenios de colaboración con instituciones públicas y privadas, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, para lograr los propósitos de la presente Ley; 
 

XIII. Presentar anualmente a la persona titular de la Secretaría de Trabajo un informe general de 
actividades; 
 

XIV. Presentar el proyecto de presupuesto de egresos correspondiente ante la Secretaría de Trabajo, a 
fin de que se considere en la Iniciativa del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México; 
 

XV. Llevar a cabo programas de difusión e información, a través de los medios institucionales oficiales 
de comunicación, para dar a conocer los servicios que presta; 
 

XVI. Suscribir los instrumentos jurídicos aplicables con diversas instituciones, a fin de impartir programas 
educativos cuyo objetivo sea generar una cultura pacífica e informada en la resolución de los 
conflictos laborales en la Ciudad de México; 
 

XVII. Impulsar el diseño de políticas y acciones públicas con el propósito de difundir entre patrones y 
trabajadores la conciliación, como un mecanismo previo a acudir a los tribunales laborales; 
 

XVIII. Imponer, dentro deI ámbito de su competencia, las medidas de apremio, de conformidad con la 
normativa aplicable; 
 

XIX. Implementar el Código de Ética, así como las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función 
pública emitidos por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, para la debida 
observancia de las personas servidoras públicas del Centro de Conciliación; 
 

XX. Implementar medidas que garanticen un ambiente laboral libre de todo tipo de discriminación por 
motivos de género, violencia, acoso sexual o cualquier otro, así como la sustentabilidad ambiental 
del propio Centro de Conciliación; y 
 

XXI. Las que le confiera la Ley Federal del Trabajo, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México y demás normativa aplicable. 
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TÍTULO SEGUNDO 

ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

INTEGRACIÓN 
 
Artículo 10.- Para el ejercicio de las atribuciones y el despacho de los asuntos que le competen, el Centro de 
Conciliación estará integrado por: 
 
I. La Junta de Gobierno, que será su máximo órgano de decisión; y 

II. La Dirección General, que se encargará de coordinar las actividades del Centro de  Conciliación. 
  
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
JUNTA DE GOBIERNO 

 
Artículo 11.- La Junta de Gobierno es el órgano colegiado máximo de decisión y establecimiento de políticas 
del Centro de Conciliación, estará integrada por las personas titulares de las siguientes dependencias de la 
Administración Pública de la Ciudad de México: 
 
I. Secretaría de Trabajo, quien asumirá la Presidencia; 
 
II. Secretaría de Administración y Finanzas;  
 
III.  Consejería Jurídica y de Servicios Legales; 
 
IV.  Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes; y 
 
V.  Secretaría de las Mujeres. 

 

Sus integrantes contarán con voz y voto y no percibirán retribución o compensación por su participación. Las 
personas propietarias podrán designar, por escrito, a una persona suplente, misma que deberá contar con 
nivel jerárquico inferior inmediato al de la titular. 
 
Las personas titulares de las siguientes autoridades de la Ciudad de México serán invitadas permanentes y 
solo contarán con voz: 
 
a) Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia; 
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b) Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 
de Cuentas.  

 
Las personas invitadas permanentes podrán designar una persona suplente en los mismos términos que las 
suplencias de las personas titulares de la Junta de Gobierno. 
 
La Presidencia podrá invitar a cualquier otra dependencia, órgano o entidad de la Administración Pública 
Centralizada y Paraestatal de la Ciudad de México con la finalidad de contar con su asesoría en los casos que 
así Io requieran. Asimismo, a propuesta de cualquiera de sus miembros, la Junta de Gobierno podrá acordar 
la invitación de personas físicas o morales cuando así lo considere indispensable o conveniente para el 
cumplimiento de sus fines. En cualquiera de los casos, los invitados contarán únicamente con voz en las 
sesiones a las que sean convocados. 
 
Artículo 12.- Las sesiones de la Junta de Gobierno; se regularán en el Estatuto Orgánico, el cual deberá 
considerar; al menos: 
 
I. Periodicidad en que se celebrarán, sin que pueda ser menor de cuatro veces al año; 

 
II. Publicidad; 

 
III. Requisitos de las convocatorias; 
 
IV. Lugar donde se llevarán a cabo las sesiones; 

 
V. Funciones de la Secretaría Técnica; 

 
VI. Lineamientos para autorizar la creación de comités y subcomités de apoyo. 
 
Artículo 13.- Para la validez de las sesiones, será obligatoria la presencia de una persona 
representante del Órgano Interno de Control y la Presidencia; además que exista quórum legal del 50% 
más uno de los integrantes con derecho a voto.
 
Artículo 14.- La Junta de Gobierno contará con una Secretaría Técnica, que dará trámite a sus 
decisiones en los términos de la normativa aplicable. 
 
Artículo 15.- La Junta de Gobierno tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Establecer las políticas generales que deberá desarrollar el Centro de Conciliación, relativas a 

la prestación de los servicios públicos que le corresponden en los términos de la presente Ley 
y demás normativa aplicable; 
 

II. Establecer los lineamientos relativos al desempeño institucional, investigación, desarrollo 
tecnológico y administración general; 
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III. Establecer los mecanismos que garanticen la legalidad, perspectiva de género y respeto a los 

derechos humanos en el desempeño de las funciones del personal adscrito al Centro de 
Conciliación; 

 
IV. Aprobar el Estatuto Orgánico del Centro de Conciliación, que contendrá, entre otros, los 

siguientes aspectos: 
 

a) El programa de profesionalización, capacitación y actualización; 
 

b) Los procesos y criterios de selección para las y los conciliadores; 
 

c) Los lineamientos y criterios para la evaluación y certificación del personal; 
 

d) La estructura orgánica de la entidad y el procedimiento para realizar las modificaciones que 
procedan; 

 
V. Aprobar los Manuales de Organización y Administrativos, así como las disposiciones 

necesarias para regular la operación y funcionamiento del Centro de Conciliación; 
 

VI. Aprobar las bases para la organización, funcionamiento y desarrollo del Servicio Profesional 
de Carrera del Centro de Conciliación; 

 
VII. Aprobar la estructura orgánica del Centro de Conciliación; 

 
VIII. Autorizar la creación de comités y subcomités de apoyo; 

 
IX. Aprobar, en su caso, la apertura de oficinas necesarias para el cumplimiento de su objeto;  

 
X. Aprobar el Programa Institucional; 

 
XI. Aprobar el Programa Anual y el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos en términos de la 

normativa aplicable; 
 

XII. Conocer el Informe de Resultados del ejercicio fiscal anterior que presente la Dirección 
General, así como su remisión a las instancias competentes; 
 

XIII. Conocer los informes y dictámenes que presente el Órgano Interno de Control; 
 

XIV. Aprobar los lineamientos de evaluación de las personas conciliadoras del Centro; y 
 

XV. Las demás que dispongan la Ley Federal del Trabajo, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de México y demás normativa aplicable. 
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Artículo 16.- Las decisiones de la Junta de Gobierno se tomarán por mayoría de votos de sus integrantes 
presentes en la sesión que se trate; en caso de empate, la Presidencia tendrá voto de calidad. 
 
Artículo 17.- La Junta de Gobierno podrá acordar la realización de todas las operaciones inherentes al objeto 
del Centro de Conciliación con sujeción a las disposiciones legales correspondientes y, salvo aquellas 
facultades referidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, podrá delegar facultades extraordinarias a la persona titular de la Dirección General para actuar en 
casos urgentes, debidamente fundados y motivados en representación del Centro de Conciliación, debiendo 
dar cuenta de manera inmediata a sus integrantes a fin de que en la siguiente sesión ratifiquen el contenido 
de la decisión adoptada. 

 
 
CAPÍTULO TERCERO 
DIRECCIÓN GENERAL 

 
Artículo 18.- La persona titular de la Dirección General desempeñará su cargo por seis años y no podrá tener 
otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos en que actúe en representación del Centro de 
Conciliación, así como en actividades docentes, científicas, culturales o de beneficencia no remuneradas. 
 
La persona que ocupe el cargo de la Dirección General será nombrada y, en su caso, removida libremente por 
la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. 
 
Artículo 19.- Para ocupar la Dirección General, se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

I. Contar con ciudadanía mexicana con pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
 

II. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos al día de la designación; 
 

III. Título y cédula profesional que acredite sus estudios en la licenciatura en derecho, registrado ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, con una antigüedad en el 
desempeño de la profesión en materia laboral de por Io menos cinco años comprobables al día de su 
designación; 
 

IV. Contar con experiencia y conocimientos comprobados en actividades profesionales o servicio público 
en materia de conciliación laboral o mecanismos alternos de solución de conflictos, no menor a tres 
años al día de su designación; 
 

V. Tener conocimientos comprobados con relación al nuevo sistema de justicia laboral; 
 

VI. No haber sido dirigente de asociaciones patronales o sindicatos en los tres años anteriores a la 
designación; 
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VII. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso; 

 
VIII. No encontrarse en ningún supuesto de conflicto de intereses; 

 
IX. No ser fedatario público, salvo que solicite licencia; 

 
X. No haber ocupado un cargo en algún partido político, por Io menos tres años anteriores a la 

designación; 
 

XI. No encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 57 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración pública de la Ciudad de México; y 
 

XII. No encontrarse, al momento de la designación, inhabilitado o suspendido administrativamente, para 
ejercer o desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
 

Artículo 20.- La persona titular de la Dirección General tendrá las siguientes facultades: 
 
I. Celebrar actos y otorgar toda clase de documentos inherentes al objeto del Centro de Conciliación, 

de conformidad con el ámbito de su competencia; 
 

II. Tener la representación legal del Centro de Conciliación, así como ejercer facultades de dominio, 
administración, pleitos y cobranzas, suscribir convenios de naturaleza de coordinación o 
colaboración con apego a la Ley y al Estatuto Orgánico; 
 

III. Otorgar poderes generales y especiales, con las facultades que les competan y de conformidad 
con la normativa aplicable. Los poderes generales surtirán efectos frente a terceros siempre y 
cuando sean inscritos en el Registro Público que corresponda; 

 
IV. Sustituir y revocar poderes generales o especiales; 
 
V. Nombrar y remover libremente al personal del Centro de Conciliación, salvo los casos previstos en otros 

ordenamientos a la Junta de Gobierno; 
 
VI. Proponer a la Junta de Gobierno la instalación de oficinas en la Ciudad de México, para el cabal y 

oportuno cumplimiento de las atribuciones del Centro de Conciliación, siempre acorde con el 
presupuesto autorizado; 
 

VII. Dirigir técnica y administrativamente las actividades del Centro de Conciliación; 
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VIII.Presentar a la Junta de Gobierno, para su aprobación, el proyecto de Manual de Organización, Manual de 
Procedimientos, Manual de Servicios al Público, Estatuto Orgánico y demás disposiciones que regulen la 
operación y el funcionamiento del Centro; 
 

IX. Presentar a la Junta de Gobierno, para su aprobación, las bases para la organización, funcionamiento y 
desarrollo del Servicio Profesional de Carrera; 
 

X. Presentar a la Junta de Gobierno, para su aprobación, dentro del primer trimestre de su gestión, el 
proyecto de Programa Institucional que deberá contener, entre otros: 

 
a) Metas; 

 
b) Objetivos; 

 
c) Recursos; e 

 
d) Indicadores de desempeño y cumplimiento. 

 
XI. Informar a la Junta de Gobierno, de manera semestral, los resultados del Programa Institucional; 

 
XII. Proponer a la Junta de Gobierno la creación de comités  o subcomités de apoyo; 

 
XIII. En caso de inasistencia del patrón a la audiencia de conciliación, imponer las medidas de apremio 

contenidas en la Ley Federal del Trabajo dentro del procedimiento de Conciliación; 
 

XIV. Proponer a la Junta de Gobierno: 
 

a) El Programa de profesionalización, capacitación y actualización; 
 

b) Los procesos y criterios de selección para las y los conciliadores; 
 

c) Los lineamientos y criterios para la evaluación y certificación del personal. 
 
XV. Las demás que se requieran para el adecuado funcionamiento del Centro de Conciliación, sin 
contravenir la Ley, su Estatuto Orgánico y demás normativa aplicable; y 
 
XVI. Todas aquellas que se deriven de la Ley Federal del Trabajo, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de México y demás normativa aplicable a la materia. 

 
Artículo 21.- La persona titular de la Dirección General deberá proporcionar, en tiempo y forma, la 
información que soliciten los Comisarios Públicos y/o la persona titular del Órgano Interno de Control. 
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CAPÍTULO CUARTO 

SECRETARÍA TÉCNICA 
 
Artículo 22.- La Secretaría Técnica estará a cargo de una persona servidora pública nombrada y, en su caso, 
removida por dicho órgano colegiado, a propuesta de la Presidencia. Dicha Secretaría Técnica dependerá de 
la persona titular de la Dirección General del Centro de Conciliación. 
 
Artículo 23.- La Secretaría Técnica deberá operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones que adopte la 
propia Junta de Gobierno para el desempeño de sus funciones. 
 
Artículo 24.- Para el debido desarrollo de las sesiones, la Secretaría Técnica tendrá las siguientes 
obligaciones y atribuciones: 

 
I. Preparar el orden del día de cada sesión y las convocatorias respectivas; 

 
II. Entregar con anticipación a las personas integrantes la convocatoria de cada sesión, así como 

obtener y entregar los documentos y anexos necesarios para el estudio y discusión de los asuntos 
contenidos en el orden del día y recabar la constancia de recibido; 

 
III. Organizar las sesiones y elaborar las actas correspondientes basándose en las instrucciones de 

logística de la Presidencia; 
 

IV. Auxiliar a la Presidencia en el desarrollo de las sesiones; 
 

V. Verificar la asistencia de los integrantes y recabar su firma en la lista de asistencia, que será parte 
integral del acta de la sesión respectiva; 
 

VI. Distribuir previamente a los Integrantes y presentar el proyecto de acta de la sesión o de cualquier 
acuerdo y someterlos a la aprobación de la Junta de Gobierno, tomando en cuenta y nota de las 
observaciones realizadas;  
 

VII. Dar cuenta de los escritos presentados a la Junta de Gobierno; 
 

VIII. Tomar el conteo de las votaciones de los integrantes e informar a la Presidencia del resultado de 
las mismas; 
 

IX. Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos de la Junta de Gobierno; 
 

X. Suscribir, junto con la Presidencia, todos los acuerdos adoptados, sin perjuicio del derecho de los demás 
integrantes de firmarlos;  

 

Doc ID: d17aa91641418513ffb95f251ee0c70033136cff



CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES, TRABAJO  
                                                            PREVISIÓN SOCIAL 

 

 
 
 

 

Página 26 de 30 
Av. Juárez No. 60 Oficina 505, Col. Centro 
C. P. 06000, Alcaldía Cuauhtémoc 
Tel. 555130 9100 

Dictamen en sentido positivo con modificaciones respecto a las 
propuestas de Iniciativas con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley Orgánica del Centro de Conciliación Laboral de la Ciudad de México. 

XI. Integrar y tener a cargo el resguardo del archivo de la Junta de Gobierno y un registro de las actas y 
acuerdos aprobados por ésta; 

 
XII. Difundir las actas y acuerdos aprobados, en el sitio de internet correspondiente; 

 
XIII. Participar con voz en las sesiones que le requiera la Presidencia; 

 
XIV. Certificar las copias de las actas que se generen con motivo de las sesiones, así como los demás 

documentos que obren en los archivos de la Junta de Gobierno, cuando proceda su expedición; y 
 

XV. Las demás que le sean conferidas por la presente Ley o la Junta de Gobierno. 
 
 

TÍTULO TERCERO 
VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL 

CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL 
 
Artículo 25.- El Centro de Conciliación contará con un órgano de vigilancia que estará integrado por un 
Comisario Público propietario y un suplente, designados por la Secretaría de la Contraloría General de la 
Ciudad de México. Para el cumplimiento de sus funciones, la Secretaría Técnica y la Dirección General 
deberán proporcionar la información que les soliciten. 
 
Artículo 26.- La persona titular del Órgano Interno de Control será designada por la Secretaría de la 
Contraloría General de la Ciudad de México, estará a cargo de promover, evaluar y fortalecer el buen 
funcionamiento del control interno en el Centro de Conciliación, conforme sus competencias, para aplicar 
las leyes en materia de responsabilidades de las personas servidoras públicas y auditoría, dentro de las que 
se encuentran: 
 
I. Recibir quejas, investigar y, en su caso, determinar la responsabilidad administrativa del personal 

adscrito al Servicio Público del Centro de Conciliación; 
 

II. En su caso, imponer las sanciones aplicables en los términos previstos en la ley de la materia; 
 

III. Conocer de los asuntos descritos en la Ley Federal del Trabajo, respecto a las sanciones de personas 
servidoras públicas en el desempeño de su función conciliatoria; 
 

IV. En términos de la legislación aplicable, ejecutar auditorías, control interno e intervenciones de los 
recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros con los que cuente el Centro de 
Conciliación, así como examinar y evaluar los sistemas, mecanismos y procedimientos de control; 
 

V. Vigilar que el manejo y aplicación de los recursos públicos se efectúe conforme a las disposiciones 
aplicables; 
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VI. Presentar a la persona titular de la Presidencia y de la Junta de Gobierno los informes resultantes de 
las auditorías, exámenes y evaluaciones realizados, de conformidad con la normativa aplicable y 
dentro del ámbito de sus facultades; y 

 
VII. Las demás que le confiera le Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública, su 

Reglamento Interior, la Ley de Responsabilidades Administrativas, la Ley de Auditoría y Control 
Interno de la Administración Pública, todas vigentes en la Ciudad de México, así como demás 
normativa aplicable. 

 
El ejercicio de las facultades del Órgano Interno de Control, se realizarán sin perjuicio de las atribuciones de 
la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México. 
 
 

TÍTULO CUARTO 
PATRIMONIO DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL 

 
Artículo 27.- El patrimonio del Centro de Conciliación se integra por: 
 
I. Bienes muebles e inmuebles que el Gobierno de la Ciudad de México y, en su caso, el Gobierno 

Federal, destine para su funcionamiento; 
 
II. Recursos anuales aprobados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México y, 

en su caso, los de la Federación; 
 
III. Aportaciones que perciba conforme a los convenios o contratos que celebre; 
 
IV. Los demás bienes, derechos, aportaciones o recursos que, por cualquier otro título legal, adquiera 

o le sean asignados; 
 
V. Rendimientos que obtenga de la inversión de sus recursos; 
 
VI. Donaciones o legados que se otorguen a su favor por el sector social y privado; 
 
VII. Subsidios y apoyos que en efectivo o en especie le otorgue el Gobierno de la Ciudad de México y, 

en su caso, el Gobierno Federal; y 
 
VIII. Todos los demás bienes, aportaciones o derechos que perciba en el ejercicio de sus atribuciones, 

de conformidad con el Código Fiscal de la Ciudad de México y demás normativa aplicable. 
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TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su promulgación y publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación. 
 
TERCERO. La persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México designará a la persona que 
ocupará el cargo de la Dirección General del Centro de Conciliación Laboral dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto; por lo que la Junta de Gobierno deberá instalarse en un 
plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de la designación de la persona titular de la Dirección 
General. 
 
CUARTO. Hasta en tanto entre en funciones la persona titular de la Dirección General, se faculta a la persona 
titular de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, para representar legalmente al Centro de 
Conciliación en todos aquellos trámites administrativos y jurídicos que sean necesarios realizar para su 
puesta de operación. 
 
QUINTO. Las relaciones de trabajo entre el Centro de Conciliación y su personal se regirán por la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, hasta en tanto el Congreso de la Ciudad de México expida la 
legislación que regule las relaciones laborales entre los entes públicos de la Ciudad de México y sus 
trabajadores contando con un Servicio Profesional de Carrera, de acuerdo a lo que establece la Ley Federal 
del Trabajo. 
 
SEXTO. El Estatuto Orgánico del Centro de Conciliación y el proyecto de convocatoria para el concurso de 
selección de personal se expedirán en un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la instalación de la Junta de Gobierno, en los términos que disponga la Ley Federal del Trabajo. 
 
SÉPTIMO. El Centro de Conciliación iniciará operaciones en la misma fecha en que lo hagan los Tribunales 
Laborales del Poder Judicial de la Ciudad de México, conforme a las disposiciones previstas en el presente 
Decreto, y una vez que el Congreso de la Ciudad de México emita la declaratoria correspondiente. 
 
OCTAVO. El presupuesto público con el que darán inicio las actividades del Centro de Conciliación será a 
costos compensados del presupuesto público asignado a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la 
Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2022. Para lo cual se deberán realizar los convenios que correspondan 
bajo la coordinación de la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo y la Secretaría de Administración y 
Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, entre el Centro de Conciliación y la Junta Local de Conciliación 
y Arbitraje. 
 
NOVENO. Se derogan las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias que se opongan a las 
contenidas en el presente Decreto. 
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Dado en el recinto legislativo de Donceles, a los 25 días del mes de abril del año 2022. 
 
Signan al presente dictamen las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión de Asuntos Laborales, 
Trabajo y Previsión Social. 
 

 

Nombre de la persona 

Diputada 

 

 

A FAVOR 

 

EN CONTRA 

 

ABSTENCIÓN 

DIP. ALICIA MEDINA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA 

 

   

DIP. LETICIA ESTRADA HERNÁNDEZ 

VICEPRESIDENTA 

 

   

DIP. AMÉRICA ALEJANDRA RANGEL 

LORENZANA 

SECRETARÍA 

 

   

DIP.MARCELA FUENTE CASTILLO 

INTEGRANTE 

 

   

DIP. MARCO ANTONIO 

TEMÍSTOCLES VILLANUEVA RAMOS 

INTEGRANTE 

 

   

DIP. NAZARIO NORBERTO 

SÁNCHEZ 

INTEGRANTE 

   

Doc ID: d17aa91641418513ffb95f251ee0c70033136cff



CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES, TRABAJO  
                                                            PREVISIÓN SOCIAL 

 

 
 
 

 

Página 30 de 30 
Av. Juárez No. 60 Oficina 505, Col. Centro 
C. P. 06000, Alcaldía Cuauhtémoc 
Tel. 555130 9100 

Dictamen en sentido positivo con modificaciones respecto a las 
propuestas de Iniciativas con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley Orgánica del Centro de Conciliación Laboral de la Ciudad de México. 

DIP. HÉCTOR BARRERA 

MARMOLEJO 

INTEGRANTE 

 

   

DIP. ESTHER SILVIA SÁNCHEZ 

BARRIOS 

INTEGRANTE 

 

   

DIP. JORGE GAVIÑO AMBRÍZ 

INTEGRANTE 

 

 

   

 

La presente hoja de firmas es parte integrante del dictamen que presenta la Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y 

Previsión Social del Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, respecto a las Iniciativa con proyecto de Decreto 

por el que se expide la Ley Orgánica del Centro de Conciliación Laboral de la Ciudad de México. 
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